
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DEACREDITACION W 94

Carrera de Medicina, título Médico Cirujano; Universidad Autónoma

Sede Talca; diurno; presencial
Campus Providencia; diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 22 de Noviembre de 2016, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación específico, para la carrera de Medicina, establecidos por la
Comisión Nacional de acreditación.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera de Medicina,
por encargo de ADC Acreditadora.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Carrera de Medicina.

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 22 de Noviembre de 2016 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Medicina, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de carreras
administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras Profesionales,
autorizadas por la CNA, y los criterios específicos para la Carrera de Medicina.

3. Que con fecha 14 de Julio 2016 don Teodoro Ribera Neumann, Rector, representante legal de
la universidad y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC Acreditadora, firmaron
el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas de 18, 19 Y 20 de Octubre 2016, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Con fecha 8 de agosto 2016, la carrera entregó a la agencia el informe de Autoevaluación.
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5. Que con fecha 17 de noviembre 2016, el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 17 de noviembre 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que por comunicación del 18 de noviembre 2016, la Carrera de Medicina, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de pares
evaluado res.

CONSIDERANDO

Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

DIMENSiÓN PERFIL DE EGRESO y RESULTADOS

Fortalezas

1. El Perfil de Egreso es congruente con la estructura curricular y en su diseño y evaluación
participan los distintos actores, de modo formal y acorde con sus respectivas responsabilidades.

2. El Perfil de Egreso muestra una fuerte orientación hacia la inserción del profesional en la red de
salud pública de nuestro país y, particularmente, en la región donde la casa de estudios se
encuentra inserta.

3. Los objetivos establecidos en el Perfil de Egreso se ven satisfechos por disponibilidad de campos
clínicos, a través de convenios con los servicios de salud y corporaciones de salud municipales, que
tienen permanencia en el tiempo y satisfacción de las partes.

4. La carrera de Medicina de la Universidad Autónoma tiene una política de vinculación con el
medio ajustada a la misión, visión y propósitos de la institución.

5. La Carrera de Medicina cuenta con la asesoría técnica en lo académico y curricular de dos
organismos, el Comité de Currículo y Unidad de Educación en Salud- que contribuyen a analizar
críticamente el avance en la implementación de los planes de estudio vigentes, y tomar las
mejores decisiones para asegurar la calidad del proceso formativo y el logro de las competencias
del Perfil de Egreso.

6. El 100% de los egresados de ambas cohortes ha aprobado EUNACOM.

7. La empleabilidad de los titulados de la carrera de Medicina de la Universidad Autónoma de Chile
es de un 100% a la fecha.

8. Las actividades de Vinculación con el Medio han contribuido al posicionamiento de la Carrera en
ámbito local y regional, esto se evidencia en la participación creciente de estudiantes de
enseñanza media en Olimpiadas de Anatomía.

9. La Carrera adscribe a los convenios internacionales a través de Movilidad Internacional, que es
institucional, y cuenta con un convenio específico con la Facultad de Medicina Albert Einstein de
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Estados Unidos, los que han permitido la movilidad de docentes y estudiantes, enriqueciendo
especialmente la formación de éstos.

10. Los convenios formales establecidos en diferentes campos clínicos de los distintos niveles de
atención en salud, contribuyen al logro del Perfil de Egreso de los estudiantes, quienes retribuyen
con sus actividades académicas a la salud de la comunidad.

Debilidades

1. Si bien, existe cumplimiento adecuado del perfil de egreso y se aplican instrumentos de
evaluación, los indicadores de titulación y egreso no son adecuados.

2. Los Criterios de Admisión a la Carrera solo incluyen puntajes de PSU, siendo estos bajos para la
exigencia académica de la Carrera de Medicina, y estos no han sido ajustados al resultado del
proceso formativo.

DIMENSiÓN CONDICIONES DE OPERACiÓN

Fortalezas

1. La unidad presenta una situación financiera sólida lo que le permite contar con los recursos para (fl
cumplir con la Misión, Visión y Propósitos de la Carrera junto con llevar a cabo todas las gv
actividades propias del quehacer universitario.

2. El proceso de formación de los estudiantes se ha optimizado en términos de resultados, gracias
a importantes inversiones en infraestructura y equipamiento en ambas sedes por parte de la
Institución que garantizan la formación del estudiante de medicina de la Universidad Autónoma.

3. La unidad cuenta con Convenios Asistenciales Docentes en cantidad suficiente, garantizando un
adecuado desarrollo de sus habilidades clínicas durante su proceso de formación.

4. La carrera cuenta con un cuerpo académico calificado en sus áreas disciplinares.

5. La carrera favorece el desarrollo de las habilidades procedimentales y clínicas, a través de la
exposición de los estudiantes a ambientes de simulación clínica de alta calidad y campos clínicos
adecuados, garantizando la adquisición de competencias profesionales.

6. Se ha potenciado el desarrollo de herramientas bibliográficas virtuales para los estudiantes,
permitiendo el acceso on-line desde cualquier punto geográfico.

7. La Carrera dispone de sistemas informáticos para la gestión académica, administrativa y
financiera.

8. La Infraestructura de recursos físicos y equipamiento observada durante la visita es adecuada
para el cumplimiento de los objetivos formativos de la Carrera.

Debilidades

1.- Falta fortalecer instancias de integración, que favorezcan el trabajo en conjunto entre
académicos de ciencias básicas y clínicos.
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DIMENSiÓN CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN

Fortalezas

1. Componentes curriculares en concordancia con la misión, visión y con los propósitos
declarados.

2. La Unidad posee organismos consultivos y técnicos que apoyan la toma de decisiones, como el
Consejo de Facultad y carrera, entre otras instancias de reunión que permiten contar con procesos
de retroalimentaciones definidas y permanentes.

3. Existe participación de los docentes a través de los Organismos Colegiados, instancias formales
tales como: Consejo de Carrera, Comunidades Académicas, Comité de Currículo.

4. Participación de diferentes actores en los procesos de mejora, como estudiantes, egresados,
docentes, empleado res.

5. Sistemas de evaluación de efectividad educativa de los propios sistemas formativos y
evaluativos, usados por la carrera.

6. Existen sistemas informáticos que permiten el registro adecuado de los procesos académicos de
los estudiantes, evidenciando en reunión con ellos, el acceso a dicha información a través de
plataformas tecnológicas disponibles por la institución.

7. La institución y la carrera cuenta con normativa y reglamentación general y específica, de
carácter público, conocido por los estudiantes y que facilita a las autoridades la toma de
decisiones.

Debilidades

Esta dimensión no presenta Debilidades asociadas.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Medicina, Universidad Autónoma, Sede Talca; diurno; presencial, Campus Providencia; diurno;
presencial, por el plazo de cinco (5) años, desde el 6 de diciembre de 2016 al 6 de diciembre del
2021.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Medicina, Universidad Autónoma, podrá someterse
voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente
consideradas las observaciones.

Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su oferta
académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija procedimientos para
el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras Profesionales, Técnicas de Nivel Superior
y programas de pregrado, con vigencia desde ellO de diciembre de 2016; los que puede informar
por escrito a ADC Agencia Acreditadora, acorde a los procedimientos establecidos.

podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
es lecen los procedimientos de la Agencia.

Para e siguiente pro eso, la Carrera de Medicina, Universidad Autónoma, deberá presentar el
nueve informe de au oevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días antes del
ven imiento de la ac ditación.

Dr. Fe>'m;¡ndd'Pimentel Muller
Vicepr idente

Consejo de'i rea de Salud

~
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